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responsabilidades tanto al concesionario como a las demás
personas físicas o entidades relacionadas con la instalación
o el suministro de la misma.

Séptima. La determinación de las tarifas de venta del
gas se regirá por las disposiciones vigentes en cada momento
sobre la materia.

La aplicación o cobro de cantidades distintas motivadas
por la prestación de otros servicios, altas, derechos de aco-
metida, etc., deberán ser aprobadas por la Dirección General
de Industria, Energía y Minas a propuesta formulada por Ena-
gás, S.A.

Octava. El concesionario queda sujeto a cuantas pres-
cripciones se establecen en el citado Reglamento General, así
como en el modelo de póliza anexo a éste, y a cuantas otras
disposiciones hayan sido dictadas o se dicten por el Ministerio
de Industria y Energía o la Junta de Andalucía sobre suministro
de gases combustibles y sus instalaciones.

Novena. La presente concesión se otorga por un plazo
de treinta años contados a partir de la fecha de publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(BOJA).

Las instalaciones objeto de esta concesión revertirán a
la Junta de Andalucía al transcurrir el citado plazo, o el fijado
en las prórrogas que en su caso se concedieran al amparo
de lo establecido en el art. 7.º, apartado c), de la ya citada
Ley 10/1987.

Décima. La Delegación Provincial de Sevilla de esta Con-
sejería cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones
estipuladas por esta Resolución.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, dicha
Delegación Provincial procederá al levantamiento de Acta de
Puesta en Marcha, a la vista de las certificaciones y pruebas
establecidas reglamentariamente.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas de carácter gene-
ral o parcial que según las disposiciones en vigor hayan de
realizarse en las instalaciones objeto de la concesión, deberán
ser comunicadas por el concesionario al citado órgano pro-
vincial con la debida antelación.

Undécima. Serán causa de extinción de la presente con-
cesión, además de las señaladas en el artículo séptimo, apar-
tado e), de la Ley 10/1987, de 15 de junio, de Disposiciones
Básicas para un Desarrollo Coordinado de Actuaciones en
Materia de Combustibles Gaseosos, las siguientes:

a) El incumplimiento de lo establecido en el artículo 7.º,
apartado b), de la Ley 10/1987, de 15 de junio, de Dis-
posiciones Básicas para un Desarrollo Coordinado de Actua-
ciones en Materia de Combustibles Gaseosos.

b) La realización de las instalaciones sin ajustarse a las
condiciones impuestas en esta Resolución y en las autori-
zaciones para la construcción y montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución
de gas o por otras causas no fuese adecuado el mantenimiento
de alguna o algunas de las instalaciones podrá solicitar:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las
instalaciones, sin alterar las restantes condiciones de la con-
cesión y con la misma fecha de reversión de las instalaciones
sustituidas, o bien,

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión para
las nuevas instalaciones, si por la importancia de las inver-
siones que las mismas supongan no pudiese obtener una com-

pensación económica adecuada durante el plazo que restase
para la caducidad de la concesión antes mencionada, aunque
teniendo en cuenta siempre los derechos que la Junta de Anda-
lucía pueda tener sobre los elementos cambiados.

Duodécima. Las instalaciones a establecer cumplirán las
disposiciones y normas técnicas que en general sean de apli-
cación y, en particular, las correspondientes del citado Regla-
mento General del Servicio Público de Gases Combustibles,
aprobado por Decreto 2931/1973, de 26 de octubre, normas
para su aplicación o complementarias, Reglamento de Reci-
pientes a Presión, Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión,
así como cuantas otras disposiciones se dicten sobre el servicio
público de suministro de gases combustibles.

Decimotercera. La concesión se otorga sin perjuicio de
terceros y dejando a salvo los derechos de los particulares
e independientemente de las autorizaciones, licencias o per-
misos de competencia municipal, provincial y otros necesarios
para la realización de las obras de las instalaciones objeto
de esta concesión.

Decimocuarta. La empresa Enagás, S.A., podrá transferir
la titularidad de la presente concesión siempre que para ello
sea autorizada previamente por la Consejería de Trabajo e
Industria de la Junta de Andalucía, debiendo el sustituto subro-
garse en el cumplimiento de las obligaciones derivadas de
esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de su noti-
ficación, previa comunicación a este órgano, de conformidad
con lo establecido en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre
de 1956.

Sevilla, 15 de julio de 1998.- El Consejero, P.D. (Orden
de 8.7.96, BOJA núm. 87, de 30.7.97), El Viceconsejero,
Antonio Fernández García.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 17 de agosto de 1998, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se publican
actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores de naturaleza sanitaria.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
encausados que seguidamente se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en la Delegación Provincial de la Consejería
de Salud en Huelva, sita en Avda. Martín Alonso Pinzón,
núm. 6, concediéndose los plazos de contestación y recurso
que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Inicio: 15 días, alegaciones y pruebas ante
al Sr. Instructor.

- Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el
Sr. Instructor.
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- Resolución: 1 mes, recurso ordinario ante la Ilma. Sra.
Directora General de Salud Pública.

Núm. expte.: 26-98.
Encausado: Juana Castellano Ramos.
Ultimo domicilio: Sector L, Parc. 75, Matalascañas.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción Admtva. de carácter

sanitario.

Núm. expte.: 27-98.
Encausado: Juan José Castillo Martín.
Ultimo domicilio: Edificio Sancho, 4, Matalascañas.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción Admtva. de carácter

sanitario.

Núm. expte.: 335-97.
Encausado: Díaz Calo Hostelería, S.A.
Ultimo domicilio: Avda. del Océano, 119, Punta Umbría.
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción Admtva. de carácter

sanitario.

Núm. expte.: 98-98.
Encausado: Manuel García Camacho.
Ultimo domicilio: Dolores, 4-1.º, Bollullos del Condado.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción Admtva. de carácter

sanitario.

Núm. expte.: 86-98.
Encausado: Andrés López Carballo.
Ultimo domicilio: Avda. Villarrasa, 4, Rociana del Con-

dado.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción Admtva. de carácter

sanitario.

Núm. expte.: 148-98.
Encausado: Luis Arestoy Herves.
Ultimo domicilio: Paseo Independencia, 32, 4.º dcha.,

Huelva.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción Admtva. de carácter

sanitario.

Huelva, 17 de agosto de 1998.- El Delegado, Andrés
Estrada Moreno.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifican Resoluciones y actos de trámite
relativos a expedientes sancionadores en materia de
Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan, que en la Sección de Procedimiento
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se señala
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye;
significándole que el plazo para la interposición del recurso
que en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. expediente: 432/97.
Notificado a: Antonio Delgado Daza.
Ultimo domicilio: Azorín, 6-3.º B. (Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Núm. expediente: 557/97.
Notificado a: Antonio Medina Alabarce.
Ultimo domicilio: Posta, 7-4.º A. Vélez Benaudalla.
Trámite que se notifica: Propuesta.

Núm. expediente: 119/98.
Notificado a: Diego J. Moreno Moreno.
Ultimo domicilio: Pedro Ant. Alarcón, 21. (Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Granada, 20 de agosto de 1998.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifican Resoluciones y actos de trámite
relativos a expedientes sancionadores en materia de
Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan, que en la Sección de Procedimiento
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se señala
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye;
significándole que el plazo para la interposición del recurso
que en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. expediente: 615/97.
Notificado a: Pescados de Motril.
Ultimo domicilio: Muelle Pesquero, s/n. (Motril).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 628/97.
Notificado a: Helados Kandy, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Julio Romero, s/n. (Motril).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 13/98.
Notificado a: Comunidad Urb. S. Pancracio.
Ultimo domicilio: Infantas, 4. (La Zubia).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 20 de agosto de 1998.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifican Resoluciones y actos de trámite
relativos a expedientes sancionadores en materia de
Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan, que en la Sección de Procedimiento
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra


